Sector Viviendas Temporales
El Salvador, 2010

Fecha: 12 de Enero 2010
Punto de agenda # 1:


	Participantes
	Asistieron 11 organizaciones, 21 participantes.




Punto de Agenda # 2: Bienvenida
	Punto tratado 

	Fidel Peña da la bienvenida a todos los miembros de las organizaciones presentes, agradeciendo por su presencia. A continuación realiza una pequeña presentación del trabajo que se ha realizado como sector desde su activación hasta la fecha de hoy.
También menciona que la próxima semana será la última reunión de sector que tendrá la FICR como coordinado del sector y que se realizara la transferencia de las responsabilidades de este sector al Programa quiere comenzar hacer la entrega de la coordinación del sector al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (como coordinador) y al Vice Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano (como coordinador adjunto)



Punto de agenda #3: Cierre de Cluster
	Discusión 

	Fidel Peña informa que como parte de la finalización de la coordinación del sector de vivienda temporal (por parte de la Federación Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja) es necesario hacer una evaluación que se realizara en tres áreas: 1- Provisión de Alojamiento, 2- Coordinación y 3- Manejo de Información.

Para lo cual se le entrega una evaluación a la vez, contando con suficiente tiempo para responderla.

	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	Se presentaran los resultados de esta evaluación en la próxima sesión.

	Fidel Peña
	19 enero 2010


Punto de agenda # 4: Presentación de Información
	Discusión 

	Carolina Cordero hace una presentación de toda la información con la cual se cuenta como sector de Viviendas Temporales, siendo la siguiente información:
1. Actualización de daños hasta la fecha proporcionada por el VM, las alcaldías y por OIM
2. Cuadro de distribución de artículos por organización y distribución de artículos por departamento.

3. Actualización de las actividades de vivienda temporal de las organizaciones con porcentajes de cubrimiento de los afectados
4. Actualización de poblaciones en albergues hasta el 7 enero 2010
5. Información de seguimiento de Asentamientos



	Decisión
	En cuanto a la información de los asentamientos OIM informo que darán seguimiento a los asentamientos donde existan tiendas de campaña u otro tipo de vivienda que no sea viviendas temporales y que a la vez OIM se encargara de canalizar la información que poseen las alcaldías con el fin de que sea OIM la que concentre toda la información y luego la envíe al sector de viviendas temporales.



	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	OIM dará seguimiento a los asentamientos 
	Claudia Lara
	A partir de la fecha


Punto de agenda #5: Seguimiento Asentmiemtos
	Discusión 

	Carolina Cordero presenta la tabla de asentamientos hasta la fecha y el formato a seguir que contiene información del terreno, la vt y del agua y saneamiento.

Marta Noyola del VMVDU informa que están dando seguimiento a los terrenos donde se construirán las viviendas temporales que hasta el momento se cuenta con terrenos identificados en: San Vicente, Verapaz, Tepetitán (terreno puente), San Pedro Masahuat y Aguilares ( en este terreno ya se comenzó la construcción de viviendas temporales con ayuda de la fuerza armada).

En este punto también se discute cuales deberían de ser los criterios para considerar un terreno como terreno puente. (1)  y se desarrolla el resto de la reunión con discusión de los diferentes puntos de vista de los representantes de las organizaciones y el personal de VMVDU, ya que las organizaciones tienen tiempo límite para gastar el dinero que se tiene asignado para el rubro de viviendas temporales y que la respuesta que hasta el momento se ha dado es muy poco. 



	Decisión
	Se determina que los criterios que se deben de considerar para un terreno puente son: 
1. Identificación con el Alcalde Municipal

2. Comunicarse con el VM – Gerente de Reconstrucción: Marta Noyola, 78 40 63 41, marta_noyola@hotmail.com para coordinar una inspección del VMVDU

3. Adquirir permiso del propietario del terreno

4. Adquirir permiso de la Alcaldia local

Las organizaciones pueden apoyar al VMVDU y a los Alcaldes compartiendo y participando en este proceso. 

	Acciones
	Persona Responsable
	Tiempo de ejecucion

	Actualizar la tabla con la información del VM y reenviar.
	Carolina Cordero 
	Enero 13 2010


	Próxima reunión

	Martes 19 de Enero, Edificio de Naciones Unidas 2da. planta, 14:00 horas
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